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CONVENIO POR SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE CAPACITACiÓN
Área I Lugar de impartición I No. de Registro

Río Misisipi No. 49, piso 10, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, CP. 06500, Ciudad de México CE09/212/CONvo85/19

DATOS DEL INTERESADO PLAZO DE EJECUCiÓN

Nombre o Razón Social R.F.C. Del 01 de Julio de 2019 I Al 5 de Julio de 2019
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías FNF-740528-TQO
Direccíón Anexos al presente documento del interesado

Rio Mísisipi No. 49, piso 10, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México Para personas morales Para personas físicas
Representante Legal Teléfono/Fax X Acta Constitutiva Credencial para votar con fotografia

50936000 X Poder Notarial R.F.C.
Lic. Horacio Adrián Diaz Lomelí X R.F.C.

DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS DE CAPACITACiÓN MONTO POR CONCEPTO DE CUOTA DE RECUPERACiÓN

Nombre del Programa o Curso(s) Número de Horas de
No. de Folio

Cantidad con letra ($) Cantidad con número
participantes Capacitación

VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. N. $ 25,000.00
ARCHIVONOMIA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y/O 20 20 092120000119
BAJA DOCUMENTAL

Servicios Incluidos

• Material Didáctico

• Servicio de Cafetería

¡

Lugar y fecha de suscripción del documento

Ciudad de Méxíco a 17 de junio de 2019 "..--..,.".

~ERESADO" l!9O Por "EL Ce¡ NALEP"

A~~~re(~.p<. 7~ .f'!I~1
i -

Cle. oracio AdrJ;,iazLom~ /
L~ Vlr;r ~waldo López CUevas María de las Nieves Espinosa Moreno

Director de Administración y Fin Jefa de epartamento de Recursos
Directora el PlantelHumanos

Las condiciones del Convenio de Capacitación entre el CONALEP y el interesado se describen al reverso de la presente carátula.
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CUARTA. "EL INTERESADO" se
compromete a:

b) Proporcionar a "EL CONALEP" toda la
infomnación que requiera para el
adecuado desarrollo de los cursos.

d) Otorgar el comprobante fiscal digital
correspondiente por concepto de cuotas
de recuperaCión.

Cuevas

z
"Testigo"

labores académicas o administrativas, en
.Ia inteligencia de que una vez superados,
se reanudarán las actividades en la fomna
y témninos que detemninen "LAS
PARTES".

SÉPTIMA. El presente instrumento tendrá
una vigencia a partirde la fecha de su fimna
y hasta que queden debidamente
cumplidas las obligaciC'nes contraídas en el
mismo y de confomnidad con el témnino
establecido en la carátula.

OCTAVA. Cualquier modificación que
altere el contenido de este convenio de
capacitación y en especial si se refiere a las
actividades derivadas del mismo, deberá
fomnalizarse por escrito, el cual tendrá que
ser fimnado por ambas partes, en la
inteligencia de Que el incumplimiento de lo
estipulado en esta cláusula, traerá como
consecuencia que la modificación no surta
efecto legal alguno.

NOVENA. Para la interpretación y
cumplimiento del presente instrumento y
en el caso de conflicto "LAS PARTES" se
someten expresamente a la jurisdicción y
competencia de los tribunales federales
sitos en la Ciudad de México Distrit~
Federal, renunciando a cualquier otra
instancia que les pudiera corresponder en
razón de sus domicilios presentes o futuros
o cualquier otra causa.

momento la
de "EL

todo
intema

d) Observar en
nomnatividad
CONALEP".

QUINTA "LAS PARTES" acuerdan que el
personal aportado por cada una de ellas
para la realización del objeto materia del
presente instrumento, se entendera
relacionado exclusivamente con aquella
que lo empleo; por ende cada una asumira
su responsabilidad por este concepto y en
ningun caso seran considerados como
patrones sustitutos.

SEXTA. Queda expresamente pactado
que "LAS PARTES" no tendran
responsabilidad civil por los danos y
pe~uicios que pudieran causarse como
consecuencia de caso fortuito o fuerza
mayor particularmente por el paro de

c) Dar buen uso y cuidado a los equipos,
bienes muebles y demás objetos
propiedad de "EL CONALEP", dentro
de sus instalaciones; por lo que
resarcirá cualquier pérdida total o
parcial, daños o descomposturas que
pudieran sufrir los mismos, por causas
accidentales o provocadas por los
participantes que asistan a los cursos.

a) Aportar los recursos financieros para el
cumplimiento de este instrumento al
témnino de la impartición de los cursos y
de acuerdo con los montos señalados
en los comprobantes fiscales digitales
emitidos por "EL CONALEP".

c) Diseñar y elaborar los materiales
.curriculares para cada uno de los cursos
senalados en la parte correspondiente
de la carátula de este convenio de
capacitación.

a} Imparlir los cursos de capacitaCión con
el personal debidamente especializado
que cuente con amplia experiencia en
las materias a impartir. para satisfacer
los requerimientos de "EL
INTERESADO"

PRIMERA. El objeto del presente
instrumento, consiste en que "EL
CONALEP" proporcionará los cUrsos de
capacitación que le requiere "EL
INTERESADO" Y que se senalan en la
parte correspondiente de la carátula de
este convenio de capacitación.

TERCERA. "EL CONALEP" se
compromete a:

cLÁUSULAS

b} Otorgar a los participantes de los cursos
de capacitación las constancias
respectivas

SEGUNDA. El monto del curso o cursos,
responsables y calendarios de ejecución,
quedaran estipulados en la parte
correspondiente de la carátula de este
convenio de capacitación.

2.5. Que sabe y acepta que este convenio
está regido por la nomnatividad intema de
"EL CONALEP" y demas ordenamientos
legales aplicables.

2.5. Que requiere de los cursos de
capacitación que imparte "EL CONALEP"
para brindar a su personal mayores
competencias para el desempeno de sus
actividades.

2.4. Que está inscrito en el registro federal
de conlJibuyentes de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público con el número
de clave FNF74052B·TQO

2.3. Que señala como domicilio la calle Rio
Misisipi No. 49, piso 10, Colonia
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en la
Delegación Cuauhtémoc, Ciudád de
México.

sido modificadas o revocadas en fomna
alguna a la fecha de fimna del presente
instrumento.

1.5. Que cuenta con la capacidad técnica y
los recursos necesarios para cumplir con el
objeto de este instrumento.

2. DE "EL INTERESADO"

2.2. Que su representado le ha conferido
las facultades suficientes para celebrar el
presente convenio, según consta en la
Escritura Pública No. 67,585 libro 2,144, de
lecha 03 de diciembre de 2018, otorgada
anH; la fe del Notario Público No. 136 Le
Adrian Rogelio Iturbide Galindo. de la
Cluoaa de fl!¡exlco. mismas que no le han

2.1. Que su representada es una Entidad
de la Administración Pública Paraestatal,
en los témninos de los articulas 3° fracción
111 y 47 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, según
Oficio No. 305-V-13581 lechada el 28 de
mayo de 1974, creado de confomnidad al
contrato de fideicomiso de fecha 14 de
junio de 1974, y modificado mediante
convenios del 28 de noviembre de 1988 y
26 de agosto de 1997, desempenando las
acciones y actividades descritas en sus
Reglas de Operación en favor de los
Mesanas fv1exicanos

1.7 Que senala como domicilio la calle 16
de Sepliembre Número 147 Norte, Colonia
Lázaro Cárdenas, Código Poslal52148, en
el Municipio de Metepec, Estado de
México.

1.5. Que está inscrito en el registro federal
de contribuyentes de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público con el número
de clave CNE·781229 BK4.

1.4. Que considerando que la capacitación
es de vital importancia para el desarrollo
nacional, se encuentra inscrito ante la
Secretaria del Trabajo y Previsión Social y
por lo tanto esta autorizado para impartir
capacitación y adiestramiento.

1.3. Que con la finalidad de impulsar,
fortalecer y consolidar los servicios que
ofrece, es procedente celebrar el presente
acuerdo de voluntades confomne al articulo
2° Fracción Xde su Decreto de Creación.

DECLARACIONES

CONVENIO DE INCORPORACIÓN A
LOS SERVICIOS DE CAPACITACiÓN

QUE OFRECE EL CONALEP

1.2. Que el Lic. María de las Nieves
Espinosa Moreno en su caracter de
Directora del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica Plantel
Tlalpan 11, quien cuenta con facultades
necesarias para la suscripción del presente
convenio de conformidad con
nombramiento expedido a su favor por el
Director General del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica de fecha 16
de Agosto del 2018, asi como del '·Acuerdo
DG-13-/DCAJ-13/2016, mediante el que se
actualiza el similar por el que se otorgan
facultades a Titulares de Unidades
Administrativas del CONALEP." de lecha
21 (veintiuno) de septiembre de 2015 (dos
mil dieCiséis)" mismas que a la
suscnpción del presente acto Jurldico
consensual, no le han sido modificadas.
limitadas, revocadas o suspendidas en
forma alguna; del mismo modo y bajo
protesta de decir verdad no se encuentra
inhabilitado y/o suspendido de manera
temporal o definitiva. en IHminos de la Ley
Federal de Responsabilidades de
Servidores Públicos vigenle y aplicable

1. DE "EL CONALEP"
1.1. Que es un Organismo Público
Descentralizado del Estado, con
personalidad juridica y palJimonio propios,
creado por decreto presidencial del 27 de
diciembre de 1978, publicado en el diario
oficial de la federación del 29 del mismo
mes yana, cuyo objeto es la impartición de
educación profesional técnica, con la
finalidad de satisfacer la demanda de
personal técnico calificado para el sistema
productivo del pais, asi como educación de
bachillerato dentro del tipo medio superior,
de confomnidad con los diversos que
refomnan al decreto que crea a "EL
CONALEP" de fecha 22 de noviembre de
1993, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el8 de diciembre de 1993 y, de
fecha 29 de julio de 2011, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el 4 de
agoslo de 2011.




